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SUSCRIC1ON PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año................... 17,50

Por seis meses . ... 9,10

Por tres id.................  4,90

25 céntimos de peseta.

SÜSCR1CION PARA FUERA BE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año................... 20

Por seis meses. 10,66

Por tres id..................... 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

ADMINISTRACION PROVINCIAL 

DE FOMENTO.

DON JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA,

Gobernador de esta provincia,

Hago saber: qnc en este Gobierno 

se ha presentado por D. Francisco 

Gómez Bonilla, vecino de Sepúlvéda, 

una instancia fecha 27 del mes Cor
riente, én solicitud de que se practique, 

bajo las formalidades prescritas por 

la ley, el deslinde del monte público 

de los propios de Nava de Roa, Ayun
tamiento de id., partido judicial de 

Roa, lindante por norte con otro del 
reclamante, sitó en la jurisdicción de 

Haza, que compró al Estado el año de 

1867 como procedente de los propios 

del referido pueblo de Haza; fundando 

su pretensión en que algunos de los 

mojones y señales qué en todo tiempo 
vinieron marcando la limitación de 

de ambos predios, se hallan borrados, 

dando esto margen á dudas é invasio

nes por parte de los vecinos del citado 

pueblo de Nava de Roa.

Y accediendo á lo solicitado, he 

dispuesto declarar en estado de des

linde el mencionado monte, á tenor de 

lo prevenido en la ley de 24 de Mayo 
de 1863 y en el titulo 2.° del Regla

mento para su ejecución de 17 de Mayo 

de 1865, y que se publique en el Bole

tín oficial y por medio de edictos en 

los pueblos donde radican las expre

sadas fincas, para que en el término 

de dos meses, á contar desde el día de 

su inserción en este periódico, puedan 

los particulares ó corporaciones que se 

crean con derecho á ello, hacer en de

bida forma las reclamaciones que les 

convenga, lijándose para la operación 

de deslinde el dia 10 de Abril próximo 

venidero.
Burgos 51 de Enero de 1875.

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

Circular núm. 12.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Guardia civil, Agen
tes de orden público y demás indivi
duos dependientes de mi autoridad 
procederán á la busca y captura, de 
Florencio García Perez ó Isidoro Viña 
Perez que desaparecieron del pueblo 
de Caslrogeriz de casa de sus padres 
el dia 21 de Enero último, cuyas se
ñas se insertan al pie, y caso de ser 
habidos los pondrán á disposición del 
Alcalde de dicho pueblo".

Burgos l.° de Febrero de 1875.

El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA. .

Señas de Florencio García.

Edad 14‘años, estatura corta, pelo 
negro, color bueno, viste pantalón de 
mahon y otro debajo-remontado, cha- 
quela'íina á medio uso, capa vieja, 
gorra de pellejo mala y zapatos 
blancos.

Señas de Isidoro Viña.

Edad 10 años, estatura corta, pelo 
castaño, color bueno, viste bombachos 
de mahon y debajo pantalón de paño 
Astudillo, chaqueta del mismo paño 
con remiendos' gorra de pellejo vieja, 
zapatos gordos y medianos.

Circular núm. lo.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Guardia civil, Agen
tes de orden público y demás indivi
duos dependientes de mi autoridad 
procederán á la busca y captura de 
Agustín Sedaño, que en la noche de 
24 de Enero último desapareció del 
pueblo de Padrqnes, cuyas señas se 
insertan al pie, y caso de ser habido 
le pondrán á disposición del Alcalde 
de dicho pueblo.

Burgos 1." de Febrero de 1875.

El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

Señas de Agustín Sedaño. 
. i _

Edad 60 años, estatura regular, 
pelo entre cano, es muy calvo, nariz 
regular, barba id., cara delgada, co
lor bueno, cargado de hombros, vestía 
pantalón, chaleco y chaqueta de sayal 
en buen uso, no lleva cédula personal.

Circular núm. 14.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Guardia civil, Agen

tes de orden público y demás indivi
duos dependientes de mi autoridad 
procederán á la busca y captura del 
soldado Bernabé Escribano Francés, 
desertor del Batallón Cazadores de 
Eslella, cuya media filiación se inserta 
al pie, y caso do ser habido le pondrán 
á disposición del Gobierno militar de 
este distrito.

Burgos l.° de Febrero de 1875.
El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

Media filiación del soldado Bernabé 
Escribano Francés.

Hijo de Braulio y de Cayetana, natu
ral de Borobia, provincia de Soria, 
señales: pelo y cejas castaños, ojos 
pardos, color bueno, nariz regular, 
barba poca, edad 20 años.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

VICEPRES1DENCIA.

El dia seis del mes actual y hora de 
las cinco de la larde se resolverá el 
expediente promovido por D. Lucas 
Benito Hernando, vecino de Aranda de 
Duero, contra el acuerdo en que el 
Ayuntamiento de dicha villa Je ha se
parado del cargo de Médico-titular de 
la misma.

Lo que se anuncia en el Boletín ofi
cial para los efectos del art. 64 de la 
ley provincial.

Burgos l.° de Febrero de 1875.

El Vicepresidente,

FÉLIX SANTA MARIA
DEL ALBA.



COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada el día 27 de Enero de 
187o

Abierta á la una menos cuarto de 
la tarde bajo la presidencia del Sr. 
Sania Maria del Alba y asistencia de 
los Sres. Real, Fernandez Carranza y 
Puig, se procedió á resolver varias in
cidencias de la reserva en la forma si
guiente:

Villasandino.—Juan Tercefio, nú
mero 16, alega en este acto hallarse 
casado canónicamente: la Comisión le 
declara soldado, confirmando el fallo 
del Ayuntamiento, concediéndole el 
beneficio de indulto-que marca el de
creto de 15 de Diciembre último.

Junta de Traslaloma.—Faustino Vi- 
llasanle núm. 1.", Sixto Zorrilla nú
mero 5, Tomás Robledo núm. 11, 
Marliniano Vivanco núm. 12 y Faus
tino Pardo núm. 18, alegan en este 
acto estar casados canónicamente y no 
haberlo verificado civilmente por im
pedírselo los carlistas: la Comisión les 
declara soldados, concediéndoles igual 
beneficio que al del caso anterior.

Se acuerda dar de baja como exce
dentes desús respectivos cupos á Pe 
dro Jo-é Angeb-Sedano, núm. 10 del 
de Salas de Bureba, y á Cristóforo 
Hierro, núm. 55 del de Villasandino.

Con lo que se levantó la sesión sien
do la una de la larde.

Burgos 27 de Enero de 1875.= 
El Vicepresidente, Félix Santa Maria 
del Alba.=EI Secretario, Antonio Az- 
piroz.

(¿le la Gaceta núm. 50.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el expediente de alzada ins
truido á instancia de D Rafael Sevi
llano sobre que*  se revoque el acuerdo 
de esa Comisión provincial, que deses
timó la reclamación producida por el 
mismo respecto á un repartimiento 
formado en la villa de Daimiel para la 
extinción de la langosta, la Sección de 
Gobernación y Fomento de dicho Cuer
po consultivo ha emitido el siguiente 
dictamen:

«Exorno. Sr.: La Sección ha exa
minado el expediente en que D. Rafael 

Sevillano recurre en alzada contra el 
fallo de la Comisión provincial de 
Ciudad-Real, que desestimó la recla
mación producida por el mismo contra 
un reparto general hecho en la villa 
de Daimiel para cubrir los gastos de 
extinción de la langosta.

Visto lo que disponen los artículos 
67, 155 y 145 de la ley municipal vi
gente:

Resultando que reunida la Junta mu
nicipal, acordó para combatir dicho 
insecto un reparto entre los hacenda
dos del pueblo vecinos ó forasteros, si 
bien en debida proporción:

Resultando que este proyecto estuvo 
expuesto al público, sin que se produ
jera ninguna reclamación en el plazo 
legal:

Resultando que despues de trascur
rido acudió D. Rafael Sevillano pro
testando contra él; y que denegada su 
pretensión de que se alzara el apremio 

ses á que había de sujetarse esa Direc
ción al comenzar las operaciones de 
Deuda flotante en el mismo mes.

Esta medida, que responde única
mente á las necesidades del momento, 
ha de ser precursora de otras mas im
portantes que es preciso adoptar para 
que, aliviado el Tesoro de la pesada 
carga que le abruma, pueda cumplir 
religiosamente los compromisos que 
tiene contraídos con sus acreedores.

Para ello es necesario tener á la 
vista datos exactos sobro la impor
tancia de estos compromisos y sobre la 
situación de los valores que el Tesoro 
ha depositado en garantía de contratos; 
pues decidido el Ministerio-Regencia á 
regularizar la marcha de la Adminis
tración, desea que todos sus actos lle
ven e! sello de la conveniencia y cla
ridad, y se hallen dictados con el mas 
perfecto conocimiento.jV. E. ha hecho 
presente á este Ministerio que la redac- 

que se había decretado, pasó el asunto 
á la Comisión provincial, que confirmó 
el fallo del Ayuntamiento, dando lu
gar al actual recurso:

Considerando que es de la compe
tencia de los Ayuntamientos lo relatho 
á la policía urbana y rural de las res
pectivas localidades:

Considerando que la Junta munici
pal obró con arreglo á lo que previene 
el art. 155 en la ley municipal para la 
formación de presupuestos extraordi
narios en casos imprevistos;

Y considerando, finalmente, que se
gún el art. 145 de la misma ley son 
aplicables contra los contribuyentes 
morosos los medios de apremio que 
utilice el Estado;

La Sección opina que debe confir
marse el fallo de la Comisión provin
cial de Ciudad-Real, objeto de esta re
clamación.»

Y conformándose el Ministerio-Re
gencia del Reino con el preinserto dic
tamen, ha tenido á bien resolver como 
en el mismo se propone.

De su orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 17 de Enero de 1875.=Romero 
Robledo.=Sr. Gobernador de la pro
vincia de Ciudad-Real.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Excmo. Sr.: Con objeto de atender 
de la mejor manera posible á las im
portantes obligaciones que pesan hoy 
sobre el Tesoro he comuni
cado á V. E. de orden del Ministerio-
Regencia, fecha 25 del actual, las ba

cion dg los datos y remisión de antece
dentes reclamados á ese centro exige 
bastante tiempo, porque el desarreglo 
de los papeles, la falla de registro de 
estos, la carencia absoluta de una con
tabilidad que permita conocer en el 
momento el estado de los débitos por 
Deuda flotante, y la informalidad de los 
pocos é incompletos cuadernos que se 
han llevado, hacen indispensable una 
minuciosa investigación en las opera
ciones ejecutadas en los últimos años, 
que para ser exacta ha de producir 
gran trabajo: en su vista, y teniendo 
presente el Ministerio-Regencia la 
urgente necesidad de poseer cuanto 
antes las noticias de que se trata; 
que una de las mas indispensables 
es la de conocer la situación de los 
efectos dados en garantía; y por 
último, que los acreedores del Estado 
son los mas interesados en que se fije 
la situación de sus créditos, lía acor
dado prevenga á V. E., como de su or
den lo ejecuto, la mayor actividad en 
la redacción de los datos que se le tie
nen reclamados, y que para su mayor 
exactitud le autorice para hacer un 
llamamiento á los tenedores que han 
sido y son actualmente de letras y pa
garés del Tesoro; á los primeros para 
que entreguen en esa Dirección los res
guardos de depósito de las garantías 
que se hallaban afectas al reembolso de 
sus créditos y que no han debido con
servar en su poder desde el momento 
en que dicho reembolso tuvo lugar, y 
á los segundos para que pongan en 
conocimiento de esa Dirección las le
tras y pagarés que representen los su
yos y las garantías que respondan de 
su pago.

, De orden del Ministerio-Regencia lo 

digo á V. E. para su cumplimiento. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de Enero de 1875.=Salaver- 
ría.=Sr. Director general del Tesoro.

Excmo. Sr-. He dado cuenta al Mi
nisterio-Regencia de la comunicación 
dirigida por V. E. á este Ministerio en 
el día de hoy haciendo presente:

1. ° Que por orden del Presidente 
del Poder Ejecutivo, fecha 22 de Abril 
del año'próximo pasado, comunicada á 
esa Dirección, al Banco de España y al 
Sindico de la Bolsa de Madrid, se 
autorizó la venta por medio de Agente 
de los valores públicos hipotecados al 
pago de letras y pagarés expedidos por 
el Tesoro, cuyo vencimiento hubiese te
nido efecto.

2. ° Que en cumplimiento de aque
lla orden, el Banco de España ha veni
do dando conocimiento á esa oficina ge
neral de lodos los interesados que re
clamaban las garantías para proceder 
á su enajenación y reembolso con su 
producto del importe de sus respectivos 
créditos.

5.‘ Que autorizado el Tesoro por 
la citada orden para la venta de los 
valores de que se trata, asintió á cuan
tas reclamaciones de esta índole se 
produjeron; cuya ejecución dió lugar 
á que todavía se hallen pendientes de 
examen gran número do cuentas pre
sentadas por diferentes Agentes de Bol
sa, apareciendo en su mayor número 
saldos contra el Tesoro por los bajos 
cambios á que se cotizaban entonces 
los billetes de la deuda flotante que for
maban y siguen formando el gran nú
cleo de garantías.

4. ° Que al hacerse V. E. cargo en 
los primeros dias del corriente mes de 
esa Dirección general ha llegado á su 
conocimiento todo lo ocurrido, como 
asi también que existen . en la misma 
sin curso varias.roclamaciones presen
tadas en el Banco de España; hacien
do observar V. E. que la escasa impor
tancia de aquellas por su exiguo nú
mero y cantidad, y la confianza de que 
la respetabilidad de la nueva situación 
creada y las medidas que habrían de 
dictarse en defensa de los intereses del 
Estado y de los particulares serian mo
tivos bastantes para que aquellos no 
insistieran en retirar las garantías 
para proceder á su enajenación, justi
ficando á la vez que ese centro no lla
mara hasta hoy la atención de este 
Ministerio con un asunto que entonces 
no merecía tanta preferencia.

5. ° Que puestas en ejecución las 
operaciones de crédito que autoriza la 



orden del Ministerio-Regencia de 25 
del actual, en las cuales son admitidos 
por todo su valor nominal los billetes 
de la Deuda flotante del Tesoro, ha 
mejorado de un modo totable la coti
zación de estos valores, y tal es sin 
duda la causa de que se hayan multi
plicado las reclamaciones de unas ga
rantías que hoy producirían en venta 
cantidad mas que suficiente para el 
completo reembolso de las letras y 
pagarés á que están afectas.

6. ° Que siendo hoy crecido el nú
mero de interesados que han acudido 
al Banco de España reclamando el de
recho que les concede la mencionada 
órden de 22 de Abril de 1874, creyó 
V. E. oportuno dirigirse á dicho esta
blecimiento indicándole la conveniencia 
de que aquellos vinieran á una confe
rencia con V. E. para poder adoptar un 
temperamento cjue pusiera en armonía 
los intereses de todos, cuya medida no 
ha producido el resultado apetecido.

7. ° Y finalmente, que careciendo 
esa Dirección general de suficientes 
datos para acordar con acierto sj eran 
ó no procedentes las devoluciones de 
garantías que se intentaban, no podia 
determinar desde luego la seguridad 
de que fuesen legítimos y no hubiesen 
sido satisfechos de antemano los paga
rés y letras expedidas por consecuen
cia de las operaciones del Tesoro.

En vista de lodo lo expuesto, y con
siderando en su lugar la conducta ob
servada por V. E., el Ministerio-Re
gencia ha estimado oportuno aprobar 
las medidas adoptadas por esa Direc
ción general, y disponer que dentro 
del círculo de sus atribuciones conti
núe lomando las que juzgue como. 
hasta aquí convenientes, atemperán
dose además á la órden que con esta 
misma fecha comunico á V. E. por se
parado.

Dios guardo á V. E. muchos años. 
Madrid 29 de Enero de 1875.=Sala- 
verria.=Sr. Director general del Te
soro.

Excmo. Sr.: Habiendo vencido en 
51 de Diciembre último el duodécimo 
cupón de los bonos del Tesoro de la emi
sión autorizada por el decreto-ley de 
28 de Octubre de 1868, el Ministerio- 
Regencia, de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha 
resuelto que desde luego se anuncie en 
los periódicos oficiales la admisión á 
reconocimiento de los valores de que 
se trata, á contar desde 1,° de Febrero 
próximo; debiendo comunicarse a! 
efecto las órdenes oportunas á la Con

taduría y Tesorería Centrales y á las 
Administraciones económicas de las 
provincias. Al propio tiempo se ha ser
vido disponer que en 1.° de Marzo si
guiente se proceda por la Tesorería 
Central, con las formalidades acostum
bradas, al sorteo de las facturas del I 
expresado vencimiento que hasta aque- I 

lia fecha se hayan presentado á fin de 
establecer el órden de pago de las mis
mas para cuando este se acuerde.

De órden del referido Ministerio- 
Regencia lo participo á V. E. á los 
efectos que se indican, quedando en 
comunicarle oportunamente la resolu
ción que se adopte sobre la forma en 
(¡ue han de ser reclamados y en su dia 
satisfechos los intereses vencidos tam
bién en 51 de Diciembre último de las 
carpetas provisionales de bonos del Te
soro de la segunda emisión.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 29 de Enero de 1875.= Sala- 
verría.= Sr. Director general del Te
soro.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Remitido al Consejo de Estado el 
expediente promovido por la Sociedad 
Union Castellana sobre construcción 
de un canal de riego y abastecimiento 
deribado del rio Duero, la Sección de 
Gobernación y Fomento de dicho alto 
Cuerpo informa en 29 de Diciembre 
último lo siguiente:

«Excmo Sr. La Sección ha exami
nado el expediente- que se le remite 
para que informe lo que se le ofrezca 
acerca de la reclamación de la Sociedad 
Union Castellana, concesionaria de un 
canal de riego derivado del rio Duero, 
con objeto de abastecer de aguas po
tables á Valladolid.

Consta por los datos remitidos que 
habiendo D. León García Alejo, pri
mitivo proyectante, cedido sus dere
chos á la actual empresa, esta solicitó 
modificar el. trazado de parle del canal; 
y en Reales órdenes, fecha 21 de Di
ciembre de 1864 y de 4 de Febrero de 
1865, se suspendieron los efectos de 
la concesión, se-les mandó devolver la 
fianza y que no corriera el plazo fijado 
para la realización del proyecto hasta 
que se practicaran y aprobaran los es
tudios de modificación.

Llevados estos á cabo y pasados á 
informe, de^Ingeniero jefe de la pro
vincia, permanecen en su poder sin 
hacer observación alguna y sin que les 
diera curso en mas de siele años, hasta 
que habiendo pretendido D. Cipriano 

Tejero que se declarase caducada la I 
concesión, se expidió una Real órden 
en 25 de Agosto de 1872 fijando á la 
Sociedad el plazo improrogable de 
cuatro meses para presentar el pro- 
yedo definitivo, bajo apercibimiento 
de caducidad.

La empresa concesionaria retiró en
tonces los proyectos reformados; y 
volviendo al primitivo, suplica ahora 
se continúe con él la concesión, previa 
prestación <ie fianza, y se le apliquen 
los beneficios de la ley de 20 de Fe
brero de 1870 sobre canales y panta
nos de riego.

Pasada esta solicitud á informe del 
Ingeniero Jefe do la provincia de Va
lladolid, lo evacua manifestando que 
no hay inconveniente en acceder á las 
pretensiones de la Compañía, en cuyo 
mismo sentido informa también la 
Junta consultiva de Caminos.

La Sección se encuentra en la nece
sidad de disentir de los anteriores dic
támenes.

Regía cuando se concedió la auto
rización el Real decreto de 29 de 
Abril de 1860, en cuyo art. 18 se es- 

1 tablece lo siguiente: «Las concesiones 
de aprovechamiento de aguas públicas 
se consideran caducadas sin necesidad 
de declaración explícita, y el Góbierno 
queda facultado para otorgarlas á un 
tercero siempre que el concesionario 
no haga uso de ja autorización dentro 
del plazo marcado en la concesión, ó 
en su defecto dentro de un año, con
tado desde la fecha de la autorización 
ó cuando despues de haber hecho uso 
de ella lo interrumpa por espacio de 
dos años.» Es, pues, su espíritu y su. 
contexto que, si en los plazos que 
marca no se diese principio á ios tra- 

i bajos, no hay necesidad de que ex
presamente se declare para considerar 
la caducidad de la concesión: la So
ciedad recurren le no solo no dió prin
cipio á las obras dentro de ese tiempo, 
sino que, fundándose en las azarosas 
circunstancias por que atravesaba en- 
tónces la plaza de Valladolid, solicitó 
y obtuvo la devolución de la fianza, 
que se suspendiera la concesión, sin 
que esto sirva de precedente, como 
marca la Real órden, y por último, la

I suspensión también del plazo dentro 
del cual debiera dar principio á las 
obras, fundándose la empresa para 
lodo ello, además de la causa anterior, 
en que iba á modificar su proyecto.

I Es incuestionable que estas dos 
Reales órdenes no pudieron destruir lo 
consignado en el Real decreto de 29 
de Abril de 1860, que se citó en el de 
autorización á la empresa.

Que es de lamentar que se dictaran 

en tan corto periodo de tiempo dispo
siciones tan contradictorias; pero en
tre ollas no puede prevalecería dispo
sición particular que favorece á unos 
con perjuicio de tercero.

Pero la empresa dice en su solicitud 
presentó el proyecto modificado que 
había ofrecido, y este permaneció en 
poder del Ingeniero siete años; punto 
sobre el cual la Sección, haciendo no
tar tal descuido, fuera de la Adminis
tración ó del particular, no observará 
sino que este era el principalmente 
interesado en que no trascurriera di
cho tiempo.

Pero sin que sea del caso averiguar 
las razones puraque asi sucediera, es 
lo cierto que continuó tal situación 
hasta que, presentándose un tercero 
solicitando la caducidad, se da un pla
zo á la empresa para presentar el pro
yecto definitivo. No insiste entonces en 
el modificado, sino que abandonándolo 
vuelve al primitivo, pretendiendo que 
con él se continué la concesión. Aun 
prescindiendo de la observación antes 
apuntada sobre la discordancia entre 
la Real órden favorable á la empresa 
y lo dispuesto en el Real decreto an
terior; aun suponiendo que aquella pu
diera oponerse á lo dispuesto en este, 
todavía, habiéndo dependido el que la 
concesión hoy no se declarara cadu
cada de que continuase el proyecto re
formado que dió lugar á la suspen
sión, y no verificándose esto, sino que
riendo utilizar el primitivo, uo se ha
bría cumplido la condición en que di
cha suspensión se fundaba. Además, si 
otra cosa se resolviera, se faltaría á la 
Real órden de 24 de Marzo de 1846, 
que establece en esta clase de proyec
tos de riego que se incoe expediente 
en las provincias por donde aguas 
abajo atraviesa.el rio que ha de sumi
nistrarlas ó el de quien fuese afluente 
inmediato. Y si bien es verdad que en 
el presente caso se formaron estos ex
pedientes al tratar dei primitivo pro
yecto que hoy se quiere renazca, como 
es muy posible que concesiones pos
teriores hechas en la extensa región 
que el rio Duero atraviesa hayan pro
ducido el que ahora no pudiese la Ad
ministración ceder la misma cantidad 
dé aguas (¡ue entonces estipuló, hace 
necesario que ese expediente se vol
viera hoy á formar, aun suponiendo 
que la concesión no hubiese -caducado. 
Pero habiendo así sucedido, como se 
demuestra por lo expuesto, no se pue
de tampoco acceder á la segunda pre
tensión de la empresa, ó sea acogerse 
á los beneficios de la ley de canales de 
riego, lo cual no es posible concederla 
hasta que,® si pretende de nuevo la 



concesión, se llenen los requisitos que 
la misma establece.

Por lodo lo expuesto, la Sección es 
de dictamen:

1. ° Que debe considerarse cadu
cada la concesión otorgada á la Socie
dad Union Castellana en 6 de Mayo de 
1864 desde que dejó de cumplir con lo 
prescrito en el art. 18 del Real decreto 
de 29 de Abril de 1860 y Reales órde
nes dictadas á favor de esta Sociedad.

2. " Que caso de que la Compañía 
lo solicitase nuevamente, deberá ins
truirse el’expediente con arreglo á la 
ley de canales de riego de 1870 y re
glamento dictado para su ejecución.

Y 3." Que la resolución que recai
ga debe publicarse en la Gaceta ofi
cial para conocimiento de los que se 
hallen en casos análogos.

Y conformándose el Rey, y en su 
nombre el Ministerio-Regencia, con lo 
propuesto en el preinserto dictamen, 
lo traslado á V. S. como resolución del 

referido expediente para su conocí-- 
miento, el de la Sociedad Union Cas
tellana y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 21 de 
Enero de 1875.=Castro.=Sr. Gober
nador de la provincia de Valladolid.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Por decreto expedido por el Minis
terio de Hacienda en 28 del actual, in
serto en da Gaceta de Madrid número 
29, se autoriza á los expendedores de 
tabacos habanos para que tengan abier
tas sus expendedurías hasta el día 28 
de Febrero próximo, quedando subsis
tentes todas las demás disposiciones 
dictadas sobre el particular.

Lo (¡lie se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento del público.

Burgos 31 de Enero de 1875.=José 
R. Quilez.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

DE FOMENTO.

MONTES.

El art. 3.° de la Instrucción dictada 
para llevar ácabo la formación de los 
planes provisionales de aprovecha
mientos, conforme á lo dispuesto en el 
art. 86 del Reglamento de Montee de 
17 de Mayo de 1865, previene-que los 
Ingenieros y sus subalternos reunan 
durante los meses de Marzo, Abril y 
Mayo los datos necesarios para la con
fección del que ha de servir de base, 
en el año forestal siguiente.

Por tanto, y con el fin de que por el 

Ingeniero Jefe de este distrito pueda 
efectuarse en tiempo oportuno la eje
cución del que ha de regir en esta pro
vincia en el año forestal de 1875 á 
1876, encargo á los Ayuntamientos de 
la misma y demás corporaciones due
ños de montes públicos que para el 
dia 25 de Febrero próximo venidero, 
lo mas larde, remitan á este Gobierno 
nota exacta de los aprovechamientos 
que en cada monte se propongan utili
zar, con arreglo al modelo que á con
tinuación se inserta, advirtiéndoles que 
de no verificarlo así dentro del término 
expresado perderán lodo derecho á re
clamación posterior, según el art. 88 
del referido reglamento.

Burgos 26 de Enero do 1875.

El Gobernador, 
MARTIN TOSANTOS.

PARTIDO JUDICIAL DE.PROVINCIA DE BURGOS

solicita para el año forestal de 1875—76.Estado demostrativo de los aprovechamientos forestales que el Ayuntamiento de

LEÑAS.

Es

pecie.

AYUNTAMIENTO. PUEBLO.

NOMBRE

DEL MONTE.

EN SUBASTA PÚBLICA. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ VECINALES._ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ ___

MADERAS. LEÑAS. PASTOS.

Núm.

de 

árboles.

Es

pecie.

Gruesas. Ramaje. Número de cabezas.

Núm. 
de este- 
reos.

Es

pecie.

Núm. 
de esté

reos.

Es

pecie.

Lanar. Cabrío. Vacuno. Mayor. Cerda.

De uso 
.propio.

De 
tráfico.

De uso 
propio.

De 
tráfico.

De uso 
propio.

De 
tráfico.

De uso 
propio.

De 
tráfico.

De uso 
propio.

De 
tráfico.

•

•

MADERAS.

Núm.

de 

árboles

Es

pecie.

Nvm. 
de este- 

reos 
para 

carbón.

Providencias judiciales. tal delito se les instruye, apercibidos 
que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Briviesca á treinta de Enero 
de mil ochocientos setenta y cinco.= 
Andrés González Marrón.=Por man
dado de S. Sría., Braulio Sagredo.

. Anuncios oficiales.

Juzgado municipal de Berlangas.

Se halla vacante la plaza de Secre
tario de este Juzgado municipal. Los 
aspirantes á desempeñarla dirigirán 
sus solicitudes al Juez municipal en el 
término de quince dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia.

Berlangas 29 de Enero de 1875.= 
Antonio San Juan.

Anuncios particulares.

RETRATOS
DE S. M. EL REY D. ALFONSO XII.

Los hay de todos los tamaños, y 
precios desde 4 cuartos, hasta 50 rea
les para Ayuntamientos, Oficinas, y 
particulares. Se encargan pintados, 
hasta del precio que se quiera, con 
cuadro ó sin él.

En el Centro de Suscriciones, libre
ría y encuadernación de Calixto Avila, 
Plaza Mayor, número 41, en Burgos.

4—4

ESTACION METEOROLOGICA
DE BURGOS.

Observaciones del dia 31 de Enero 
de 1875.

„ , 19 b m. A=696,l.Barómetro.. j3 „ L A __6g5 8

ter. seco=4,2.
ter. hum.=3,3.
ter. seco=9,4. 
ter.hum.= 6,3. 
sol=22,1.
sombra- 10,2 
sombra— 2,2. 
reflector=0,8.

Dirección del 19 h m.= NE.
viento....... #3 h t.=NE.

Observacionesdeí dia l.° de Febrero.

Barómetro J!C™1A=*' 5.:8-

*
JUZGADO DE i.1 INSTANCIA

de Briviesca.

Don Andrés González Marrón, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Briviesca y su partido,

Por la presente requisitoria y tér
mino de veinte dias cito, llamo y em
plazo á Hilario Fernandez y otro car
lista, que armados y montados se pre
sentaron en la casa titulada la Vieja, 
extramuros de la villa de Poza, y ro
baron una yegua al granjero Bernardo 
Perez, propia de D. Eugenio Angulo, 
en la noche del diez y seis de los cor
rientes, para que comparezcan ante 
este Juzgado á ser indagados y res
ponder d» los cargos que contra los 
mismos resultan en la causa que por

#3 " t. A=693,a

¡
9 hm. ter. seco=—1,0. 

ter.hum =-1,6.
5 h t. ter. seco=8,3.

ter. hinn.=5,4.
Max. sol =26,7.

Temperatu- sombra=10,8.
ras............ Min. sombra=—4,9.

relleclor=—6,5.
Dirección del j 9 h m.=E.

viento....... ,3 h l.=SE.

Imprenta de la Diputación provincial.

Máx.

Mío.
Temperatu

ras .......

í 9 hm
Psicrómetro ; 3 h t


